
i) Análisis e informe de proyectos de disposiciones generales, en sus aspectos organizativos, de otras

Consejerías que se le sometan

j) Impulsar el Observatorio de Calidad de los Seryicios Públicos de la Ciudad Autónoma de MeliIla.

k) Cartas de Derechos de los ciudadanos.

l) Determinar la creación, composición y objetivos de la Comisión técnica de Administraciones Públicas.

m) Tramitar los expedientes de cuestiones de competencias que se susciten entre Consejerías.

n) La planificación, desarrollo y ejecución de la Política de Fomación de los empleados públicos de la Ciudad

Autónoma de Melilla.

o) Control y autorización de la asistencia del personal de la Ciudad Autónoma de Melilla a cursos de formación.

p) Oficinas de Registro y de Ventanilla Única.

q) Oficina de Estadística.

4.- CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Corresponderá a la Consejería de Economía y Hacienda de la Ciudad Autónoma la propuesta y ejecución de las

directrices generales del Consejo de Gobierno en las siguientes materias:

1.1.- ÁREA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPLEO:

a) Planteamiento de iniciativas relacionadas con la consolidación y actualización del régimen económico y fiscal

de la Ciudad de Melilla.

b) Impulso de los planes y programas de inversión aprobados por el Gobiemo de la Nación para la Ciudad

Autónoma de Melilla, destinados a dotar a la ciudad de los equipamientos relacionados con la cobertura de los

servicios públicos fundamentales y a favorecer la potenciación de sectores económicos y estratégicos, en

coordinación con las distintas Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla y sin perjuicio de las competencias

que pudieran incidir en el ámbito de actuación específico de cada una de ellas.

c) Coordinación y colaboración con la Administración del Estado y organismos y empresas públicas de él

dependientes al objeto de implantar y desarrollar medidas tendentes al desarrollo económico de la Ciudad de Melilla,

de conformidad con el artículo 24 del Estatuto de Autonomía de Melilla.

d) Establecimiento de mecanismos de apoyo para la incentivación de inversiones empresariales generadoras

de empleo, mediante el establecimiento de prioridades y preferencias en los sectores económicos susceptibles

de apoyo y la regulación de dichas políticas a través de los correspondientes reglamentos en ejecución de los

objetivos básicos fijados por el artículo 5.2 apartado c) del Estatuto de Autonomía de Melilla, en coordinación con

la sociedad pública PROYECTO MELlLLA, SA y aquellas entidades que, en su caso, pudieran crearse.

e) Establecimiento de contactos con los representantes de los agentes económicos y sociales de la Ciudad

Autónoma de Melilla con el objetivo de estudiar y adoptar medidas dirigidas a impulsar el desarrollo socioeconómico

de la ciudad y el fomento de empleo.

f) Elaboración, gestión y seguimiento de programas de inversiones públicas y planes para el fomento del empleo

cofinanciados por fondos europeos y la Ciudad Autónoma de Melilla, dentro de los programas operativos aprobados

y en coordinación con PROYECTO MELlLLA, SA y las demás Consejerías y sin perjuicio de sus competencias.

g) Coordinación entre las Consejerías, entidades y empresas públicas de la Ciudad Autónoma, al objeto de definir

futuros programas operativos financiados con fondos europeos.

BOME EXTRAORDINARIO NÚM. 20 - MELILLA, VIERNES 26 DE AGOSTO DE 2011 - PAG. 470


